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PRESENTE 
NÚMERO DE SOLICITUD: 5617 /2017 FECHA: 23 DE OCTUBRE DE 2017 

LUGAR: MEXICALI, BAJA CALIFORNIA PERIODO: 26 Y 27 DE OCTUBRE DE 2017 

OBJETO DE LA COMISIÓN (DETALLANDO EL PROPÓSITO DE LA MISMA): 
REALIZAR LAS VISITA DE INSPECCIÓN ORDINARIA A LACS) EST ACIÓN(ES) DE SERVICIO, 
DEDICADA(S) AL EXPENDIO AL PÚBLICO DE PETROLÍFEROS, CON LA FINALIDAD DE VERIFICAR EL 
CUMPLIMIENTO DE LA NORMA TIVIDAD VIGENTE APLICABLE. 

BREVE RESUMEN DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS: 
CONSTATAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS AUTORIZACIONES APLICABLES EN MATERIA DE SEGURIDAD 
INDUSTRIAL, SEGURIDAD OPERATIVA Y PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE. 

CONCLUSIONES: 
l . SE RETIRARÓN SELLOS DE CLAUSURA DE LAS SIGUIENTES INSTALACIONES: 

Servicios del Puerto S.A. de 
c.v. 

Súper Servicio 18 de marzo, 
S.A. de C.V. 

RESULTADOS OBTENIDOS: 

E01963 

E01827 

Boulevard Saltillo, no. 10, Colonia Ejido 
Nuevo León, Municipio de Mexicali, Estado 

de Ba·a California. 
Calzada Independencia y Calle Álamo 884, 

Colonia Centro, Cívico, Municipio de 
Mexicali, Estado de Ba·a California 

l. DERIVADO DE LAS VISITAS, SE PROCEDIÓ A LEVANTAR EL ACTA CIRCUNSTANCIADA 
CORRESPONDIENTE, ASENTANDO QUE-SE PROCEDIO EL RETIRO DE SELLOS DERIBADO DE LA 
SUBSANACION DE LOS HALLAZGOS QUE DIERON ORIGEN A LA MEDIDA DE SEGURIDAD 
IMPUESTA. 

CONTRIBUCIONES PARA LA DEPENDENCIA: 
VIGILAR EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMA TIVIDAD Y LEGISLACIÓN APLICABLES ASÍ COMO 
PROTEGER A LAS PERSONAS Y AL MEDIO AMBIENTE. 

lng. Aida Elena García Carrión 
Inspector Federal 

lng.'Cristian Martín-ei Mendoza 
Director de Supervisión, Inspección Vigilancia.de 

Expendio de Gasolinas al Público 
Vo. Bo. 

Declaro, bajo protesta de decir verdad, que los datos contenidos en este formato son los solicitados y manifiesto tene r conocimiento de las 
sanciones ue se a licarían en caso contrario. 

C.c.p. Dirección General de Recursos Financieros 
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